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~~ etª,.p~, pero deber~ gueQ.ar tQt~jm!!rHe Lermmll.elo a lOS 

ci~ ~, a Dll-rt4' dI! h' fjlgha p-,e !lª,fÍlJQigad pe) arltllFiol'. 
Para pode¡. disfput~r Ite! gl~Q ~e lluatFo me,ses de préFroga 

para iniciar el reconocirr¡i@ntQ cll~trienal será preciso qUe se 
efectúe un reconocimiento previo, con las pruebas de funciona
mj~nto ~ flote gU!! se conlliº~rer¡ I),e~sarias, ' par¡¡, cf;ln;19,¡¡.rse de 
q\i~. ~g §~i§te ~~figi.em!i¡~ algunª qu@ !mp)¡:ja !~ cQ.w~)Qn q!! pi
eh!!. prQrr~ª Jll) pijjlVP' p¡a~p para ~¡ recQnD(;amÍjlPtQ CUI\-~rhmal 
~ c9ntará a p!!<rt!r pe la f~l¡.¡J, er¡ qye §!! ¡:pnc}'J.lYª,D Igs recP¡¡Q
~im1entos y pgrl\S. pripCiPe.,~S ' 

A 19B byqUEl§ de treint!! p rr¡ás afios q,e jldW no gpgr!i CQDCe
dérseles 11\ refin'idQ. prgrroga 

Los armadores de los buques que vayan a emprender un v!~ 
je de larga duraCión, durante el cual se prevea la caducidad de 
certificados. soliCItarán su reconocimiento o prórroga del cer
tificado antes de emprender el viaje. 

Cuando l:aeluquen lo~ t;eruflc>tao~ de un buque en puerto 
Que c¡trezca de medios p¡tra pp¡:l€r verificar lOO recg1]Rgimientos 
y jlfe¡:tuar ¡al¡ o):¡t~ ¡¡, qqe pa-Y¡i 1l\1§/H. ,5jl perm~Unl slJ t t¡wJado 
!i Qtro pueftQ !llll:! lps wnga, ¡¡ieqlprjl q"e ~1 elltOOQ A@lp!iQue 
lo pel'Illita. 

\ 

)l:l IIlI?pec~gr ¡:j~ 13yque,s q'J.!il inioUl ~p regl'lfl09jmwntg Il"¡ltrie
na.! exge¡l!ril ur¡ IljlrlMi¡:aqg cte naV!lgl\-ijj.¡iglHl S!l~l!n mpd!!lo ttd• 
i'J.!ptp, r~t·jmMQ p.revi¡¡,ment§ el attrtifiºQ.<!Q IliP,Ulrior 

ASilo dispongo par el presente Decreto. dado en Madriq a 
dieciséis de marzQ P.e ~il novecientos sesenta y siete 

[i'RANCISCO mANCO 

El Ministro ele ComercIO. 
FAUSTINO GAROIA-MONCO ~' ffiRNANDEZ 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS ' 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
P/iQ.R.ETO 6171 UJ67, ¡J,e 16 de mar:¡:o, por el que le 
cU$pon¡¡ 9fl6!1 don ,T1l*no Merino Vel(Ll1co como Vo· 
{l{Jf del Co(¡§1l1q de ¡ldministrrwipn de la ¡;;mpre§~ 
Nacional KUazlpt» 4fI ConstrucClones Navp.les Mt
lttares. 

/>: prOPllOlltlt fiel M~tro. ~ubsecretario de la P!'esidencia del 
Golnj}J'uo 1. prtlvI3 c.1f,lhber¡¡,plOn <tel OOpSeJ(:l de Mmlat.ros en su 
retmJón del di¡¡. diell de miW'~O de mil ru>veci~n~ íI(llleJl~ª y siete, 

Vengo en dlaponer ¡:~ doD, J\lIlUno MerlnQ Vela.soo (lomo 
YQCa! fepr~tl\.h~ del .nstituto t'l'aciQn¡¡,l de lndustrill, en el 
eollilejo 'de Administraci n de la Empresa Nacional I(B~á.n» 
de ConstrUccIones Navales Militares, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mn novecientos sesenta y siete. 

El Ministro SubsecreUvlo 
441 JI'o . Ji'J'l!!!latIlCI!\ del GobiErno. 

uUIB CARRERO BLAlIICO 

FRANOISOO FRANOO 

DECRETQ 618/ 1fJ67, de 16 de marzo, por el que Se 
nombra Vocal de la Comistón de ReTl-tas (L aon 
Manuel Pérez Olea. 

_ lA pl'OPUellta del M:inistro Subseoretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación (lel Co~jo de Ministros tlll IlU 
·tWllióil (lel di~ p'e marzo de mil novecientos ~nta '.1 siete, 

Vengo en Iwmbrlllr Vooa.! de la Comisión de l'f,entas a don 
MlI4lu~l P6rez O!6ft, 

MI lQ <1jsP9i}iO wr el pr~~ l)ecreW. dll49 en Madftd 
• ~eC~¡" de tn!lXZO ·(le mU novecieJltQ6 sesenta y sii!W. 

. El ~ln1t\tro Subsecretario 
4ft. la. r~ªl4\lAC1@¡ ¡le) GQ)JIlIl'nO, 

LU¡ CA.BRE~ Bl,.ANC<? 

FRANOlSOO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

negRiTO 6191J967 d.e 16 de fn,'areo, por el que 
4e dispC)TI-g aue aaTl- J~icqrdo CJiménel'J"Arnau JI Grcm 
cese en el éargo de Embajador de España en Santo 
Dr:rrningQ POr pase a otr() destino. 

A propuesta del MiniBt4'o de ABuntos Exteriores y previoa ge
Uberación del Oonsejo <t.e Minil!t4'os en su reUnión del dia. vein
tlcu&tro de febrero del afío en GU1'6O, 

Vengo ep (lisponer qUe !:lO!) Ri¡:¡trg.º Oim~nez-Amª1,l,. r. Gran 
cese en el cargo de ~mQaja4Qr de lj;s~¡oful, en S¡mtq P9min~. 
poi' p¡u¡e 11 9tro destiglo. . . . 

Asi lo dispongo P9r el presente Decreto¡ dado en ~adritl 
a dieciséis de marZo de mil novecientos sesenta y ¡¡iete. 

DECRETO 6iW1967, ae 16 p.e. mar¡;¡o'1r el q:ue. 
se dispone que don flrntlto Garr:tv,UC6 11 , t4;:.Qa1i4-
bate cese en el c!U'Yo de Emba1rUWr de spa,1!It ~TI
Guatemala por 'Pase a otro desUno. 

/i pr?puel1~a del Minlstfo cltl AIlunto,s Ex'ttlrigFe,s y prevj~ d~
liber¡wión del C9nsejo de Minlstro~ en su reunión del día VeID- . 
ticuatro de febrero del año eP curso, , 

Vengo en disponer que don Emilio Garrigues y Diaz-Ca~a
bate cese en el cargo de Embajador de España en GuateJn¡¡J¡¡., 
por pase a otra destino 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
1m Mlnllltro de ABunto~ l!lxterlores. 

S'ElitNMWO MAlitlA OÁSTlELLAY MAíz 

PEC1f,ETO 621/1967, de 16 de ' m(Lr;¡;p, ppr f}l que 
se aestgna lJelCflJldQ permªnent~ rJC E~pañá ci1tt~la 
U. N. E. S. C. O. a don ¡;;mt,io q.arr~gues Y m~
Gañabate . 

A propuesta del Ministrg de AIlup·~ ExttlrioreJl y p!'!!vta. de;. 
li~ración del CQJW!jo <!~ MiniswOfi en su reunión del {Ua. vein
ticuatro de febrero del año en curso, 

Vengo en designar Delegado permanente de España ante 
la V. :tf, E. S· C, O. a don Emilio Oarr!gues y Díª~OA-ñªbllte, 

Así lo d.lspon~o ppr el pr§ellte ~retQ, dado en. MaArid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos ExterIQr~B, 

FERNANDO MARIA CASTJELI,.A y MAIZ 

DECRETO 622/1967, de 16 de marzo, por el que ~ 
S(i! cle8ig.na Jefe de. la Represent.actón .Consular y 
CPmBrofal de Espa:fía en Bucarest a don Ricardo 
Giménez-Amllu varan. 

A propuesta del Ministro de Asunws Exteriores y previa delli
beración de~ C9nsejo de Minjstros en su reunión del <lía vein
ticua.tro de febrero del afio 00 curso, 
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Vengo en design ar Jefe de la .tepresentaeión Consular y 
Comercial del España en Bucarest a don Ricardo Giménez
Arnau y Gran. 

Asi lo dispongo por el PTesente Decreto, dado en Madrld 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Asuntos ExterIores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 623/ 1967, de 7 de marzo, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infantería, 
en situación de reserva, don Arturo González-Flei
tas Revuelta cese en el cargo de Vocal del Consejo 
Superior de Acción Social. . 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria, 
en situación de reserva, don Arturo González-Fleitas Revuelta 
cese en el cargo de Vocal del Consejo Superior de Acción SOcial. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 624/1967, de 7 de marzo, por el que se 
nombra Vocal del Consejo Superior de Acción Social 
al General de Brigada de Infantería don Luis Gar
cía Rollán 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior de Acción 
Social al General de Brigada de Infantería don Luis García 
Rollán, cesando en su actual qestino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• a si!'!te de ma.rzo de mil novecientos sesenta y siete. 

.. El Ministro d el Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 625/ 1967, de 7 de m'O.rzo, por el que se 
nombra Vocal del Consejo Superior de Acción So
cial al General de Brigada de Infantería don José 
Alonso Alonso. 

Vengo en nombra.r Vocal del Consejo Superior de Acción 
Social al General de Brigada de Infanteria don JoSé Alonso 
Alonso, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de m arzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d el Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 626/ 1967, de 7 de marzo, por el que se 
nombra Jefe de la quinta zona d.e la Guardia Civil 
al General de Brigada de dicho Cuerpo don I/de
fenso Martínez Gómez. 

Vengo en nombrar Jefe de la quinta zona de la Guardia 
Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don Ildefonso 
Martínez Gómez, cesando en su actual destino. 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 627/ 1967, de 7 de marzo, por el que se 
nombra Jefe de la sexta zona de la Guardia Civil 
al General de Brigada de dicho Cuerpo don Julián 
Benito Mariscal. 

Vengo en nombrar Jefe de la sexta zona de la Guardia Civil 
al General de Brigada de dicho Cuerpo don Julián Benito Ma-
riscal, cesando en su actual destino. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de marzo de mil noveciento-s sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EJército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 628/1967, de 10 de marzo, por el que 
se nombra Jefe de la Brigada de Infantería de Re
serva al General de Brigada de Infantería don En
r ique Gastesi Barreiro. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infall1teria de Re
serva. al General de Brigada de Infanteria don Emrique Gastesi 
Barreiro, cesando en su actual destino. 

As! lo dispongo por el presente I>ect-eto, dado en Madrld 
a d~ez de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 629/1967, de 13 de marzo, por el que 
se nombra Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de León al General de Brigada de Infantería 
don Antonio Mendoza Cruz. 

Vengo en nom·brar Gobernador militar de la plaza y prov1n.. 
cia de León al General de Brigada de Infanteria don Antonio 
Mendooa. Cruz, cesando en su actual destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRA~SCO FRANCO 

DECRETO 630/1967, de 21 de marzo, por el que 
se concede el empleo de General de Brigeula de 
Ingenieros al Coronel de dicho Cuerpo, Caballero 
Mutilado AbSOluto. don Luis Blanco vaZldepérez. 

En consideración a las circunstancl,ru5 que concurren en el 
Coronel de Lngenieros. Caballero MutiI8.do absoluto, don Luis 
Blanco Valldepérez, que se halla en posesión de la Medalla 
MiJ.itar individu8Jl., y con arreglo a lo dispuesto en el 84't1culo 
primero de la Ley número dos/mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada. de 
Ingenieros, con la antigüedad del día nueve del COIrlen,te mes 
y año. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de miil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro del EJérCito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

F1RANOISCO FRANCO 

DECRETO 631/1967, de 25 de marzo, por el que 
se dispone que el Teniente General don Fermín Gu
tiérrez de Soto pase a la situación de reserva. 

Por aplicación de 10 dispuesto en el articulo cuarto de la. 
Ley de cinco de .aJbril de mil novecientos cincuenta y d05, 

Vengo en dísponer que el Teniente General don Ferm1n 
Gutiérrez de Soto pase a la. situación de reserva POI' haber 
cumplidO la edad reglamentaria el día de la fecha . 

As! lo dispongo por eIl presente Decreto, dando en Ma.drld 
a veinticinco de mal'ZO de mU novecientos ~ta y siete. 

FRANOISCO P&ANOO 

El M1nlstro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 


